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SERVICIO DE COMEDOR  ESCOLAR  

Grupotot 

 

El Servicio Comedor forma parte del horario lectivo del 

alumnado y, por esa misma razón, del horario lectivo 

del equipo docente. De esta manera, dicho servicio 

está considerado como parte del proceso educativo en 

el que el desarrollo de nuestras funciones está 

determinado por una serie de funciones y objetivos 

que resultan evaluables.  

Este proyecto educativo quiere contribuir en la parte 

formativa del alumnado, por lo que el espacio en el que se convive durante las horas del servicio 

forma parte de un contexto social que inserta aspectos necesarios que deben ser aprovechados 

y potenciados positivamente. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), apunta que los centros educativos son un espacio 

de aprendizaje significativo donde se adquieren conocimientos, tanto teóricos como prácticos, 

relacionados con la salud, por lo que se convierte en uno de los elementos fundamentales en la 

prevención de malos hábitos y en la modificación de estos.  

Las escuelas proporcionan instrumentos y espacios que contribuyen al conocimiento de la 

Educación de la Salud y a la integración de comportamientos que les permitan llevar un estilo 

de vida saludable. El alumnado recibe una alimentación de calidad y una formación integral 

mediante actividades dirigidas al ámbito educativo y que engloban aspectos relacionados con 

hábitos alimentarios, sociales y de vida saludable, todo ello incluido en un clima de respeto y 

convivencia.  

Este proyecto está basado en los principios de libertad, cooperación, solidaridad y tolerancia, 

por ello se establecen criterios organizativos del comedor, así como las normas básicas para su 

buen funcionamiento. 
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1. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE COMEDOR  

¿Qué queremos conseguir? 

 

La educación es una responsabilidad de toda la comunidad educativa (familias, centro escolar y 

comedor). 

 

OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO COMEDOR 

Como empresa que basa su trabajo en la educación para la alimentación y la salud, 

presentamos un objetivo general que tiene en cuenta educar para la convivencia, educar 

para la higiene, salud y alimentación y educar para la responsabilidad.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Fomentar hábitos de higiene y desarrollarlos en un entorno de educación saludable. 

Adquirir y poner en práctica herramientas que generen una posición de autonomía, empatía, 

buena convivencia, empatía y cooperación. 

Cumplir normas básicas de comportamiento. 

El Servicio de Comedor a través de la empresa Grupotot está cumplimentado alrededor de 4 

ejes fundamentales que le dan valor a la educación:  

 

Algunos de los aspectos más importantes a la hora de trabajar con nuestro Servicio de comedor 

tienen que ver con las dos líneas de Trabajo que se incluyen en nuestra fundamentación como 

empresa: la educación alimentaria y de la salud, y la educación en el tiempo libre.  

 

EJE ALIMENTARIO EJE SOCIAL EJE AMBIENTAL EJE EDUCATIVO 
Se tiene en cuenta el 

aprendizaje de la 

alimentación, basado 

en descubrir nuevos 

sabores, la 

naturaleza de los 

alimentos, la salud de 

estos y la propia, y se 

establece una dieta 

mediterránea. 

Trata la convivencia y 

el respeto por las 

normas. Se integran 

culturas nuevas y se 

abraza a las diferentes 

necesidades 

educativas de la salud. 

 

Se trabaja por la 

sostenibilidad, la 

reducción de 

residuos, el reciclaje 

y la reutilización. 

Tiene que ver con la 

socialización entre 

diferentes grupos y 

la educación de la 

salud. Aquí 

aprenden el porqué 

de los alimentos 

que toman y cuáles 

son sus beneficios.  
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 CONCEPTOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN 

ALIMENTARIA 

 

- HÀBITOS DE HIGIENE ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA COMIDA. 

- CORRECCIÓN POSTURAL Y DE ACTUACIÓN EN LA MESA.  

- AMBIENTE TRANQUILO Y RELAJADO. 

- ACEPTACIÓN DE UN MENÚ BASADO EN UNA DIETA EQUILIBRADA 

Y SANA. 

- ELABORACIÓN DE UN MENÚ QUE TENGA ELEMENTO 

AGRADABLES PERO EQUILIBRADOS, CUALITATIVOS Y 

CUANTITATIVOS RESPECTIVAMENTE Y QUE RESPETE LA EDAD DE 

LOS/AS COMENSALES. 

- CREAR PERSONAS AUTÓNOMAS Y COLABORADORAS A LA HORA 

DE COMER.  

- EL RECICLAJE COMO TEMA PRINCIPAL PARA OBTENER UN 

COMEDOR SOSTENIBLE.  

 PROCEDIMIENTOS: 

 -LAVARSE LAS MANOS. 

- UTILIZAR DE MANERA ADECUADA LOS UTENSILIOS CON AJUDA DE 

LOS/AS EDUCADORES/AS.  

- CORRECCIÓN A LA ENTRADA Y SALIDA DEL COMEDOR.  

- INFORMAR AL ALUMNADO SOBRE ALIMENTACIÓN Y SALUD. 

- TENER EN CUENTAS LAS PROPUESTAS DE LOS COMENSALES.  

- ORGANIZAR Y REFORZAR LAS TAREAS QUE SE EJERCEN QUE 

SURJEN EN LA MESA. 

- MANTENER UN CORRECTO RECICLAJE. 

 ACTITUDES: 

 - LA HIGIENE COMO PUNTO DE PARTIDA PARA HABLAR DE SALUD. 

- CUMPLIR LAS NORMAS SOCIALES ESTABLECIDAS.  

- MODULAR EL TONO DE VOZ Y RESPETAR A SUS IGUALES Y 

PERSONAL EDUCADOR. 

- COLABORAR CON TODO EL PERSONAL DEL COMEDOR. 

- FOMENTAR ACTITUDES AUTÓNOMAS. 

- VALORAR EL RECICLAJE 
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EDUCACIÓN 

DEL TIEMPO 

LIBRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTOS: 

- RESPETAR A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 

- RESPETAR EL MATERIAL Y LAS INSTALACIONES. 

- POTENCIAR LA SOCIALIZACIÓN, LA INTEGRACIÓN Y LA 

CREATIVIDAD. 

HACER USO DEL VALENCIANO COMO LENGUA DE RELACIÓN. 

- FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES LÚDICAS. 

PROCEDIMIENTOS: 

- RESPETAR A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DEL 

COMEDOR.  

-BUEN USO DEL MATERIAL Y LAS INSTALACIONES. 

-POSIBILITAR UN SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES A LAS 

FAMÍLIAS. 

-FOMENTAR UN AUMENTO GRADUAL DE AUTONOMIA RESPECTO 

A LA EVOLUCIÓN DE LOS CURSOS. 

- CONTAR CON UNA FÁCIL EVACUACIÓN Y CONOCER LAS TÉCNICAS 

PARA ELLO. 

ACTITUDES: 

- SABER REACCIONAR ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

BUENA ADAPTACIÓN AL ENTORNO Y SU CONSECUENTE 

APRENDIZAJE. 

-  CAPACIDAD DE EVALUACIÓN. 

- VALORAR DE MANERA POSITIVA EL JUEGO EN EQUIPO. 

-RESPETAR A SUS IGUALES COMO NORMA DE CONVIVENCIA. 
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2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR  

¿CÓMO NOS ORGANIZAMOS? 

Recursos Humanos servicio comedor 2022-2023 

PERSONAL DE CENTRO 

Dirección del Centro 

Responsable de este servicio de Comedor, como una actividad más del Centro, está en 

permanente contacto con las encargadas y coordinadoras del servicio, así como con el personal 

de cocina y empresas implicadas, para supervisar el buen funcionamiento del mismo. 

 

Coordinación del servicio. 

Para un mejor funcionamiento y organización del servicio, está establecida una persona como 

coordinadora y responsable del comedor desde el Centro Educativo. 

 

Personal apoyo cocina y comedor 

Como personal de apoyo del servicio de comedor y atendiendo a las funciones de preparación y 

montaje del comedor, apoyo durante el servicio y limpieza, el centro cuenta con dos personas.  

 

Dirección del centro Carmina Guerola  

Coordinador comedor del centro Amado  

Apoyo servicio comedor y cocina  Maria José 

Amparo  

 

DE LA EMPRESA Grupotot 

Se asignará un Coordinador/a Externo/a, quien presentará los proyectos necesarios y servirá de 

enlace a la hora de gestionar la comunicación escuela-trabajadores-empresa. 

 

Se establece un Coordinador/a Interno/a con el objetivo de que los retos que se van añadiendo 

a la jornada educativa puedan estar gestionados de manera directa con el centro al que nos 

dirigimos.  

 

El equipo de monitores/as cubrirá dicho proyecto de comedor y serán los encargados/as de 

llevar a cabo las funciones de comedor para garantizar atención al alumnado durante la comida 

y, además serán los/as encargados/as de la dinamización del patio en el tiempo libre del 

comedor.  

 

Coordinadora externa empresa Candy Raga 

Coordinadora Interna en el centro Eva Quintanilla  

Educadores/as comedor Infantil  3 educadores/as 

Educadores/as comedor Primaria-ESO  3 educadores/as 
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Espacio, horario y turnos previstos 

 

El servicio de comedor se presta en el aula multiusos, teniendo cada curso su zona establecida. 

El aula multiusos (comedor) tiene dos puertas de acceso, las cuales se utilizan tanto para entrada 

como salida.  

Aunque el espacio del comedor es lo suficientemente amplio y grande para albergar a todo el 

alumnado usuario del servicio de comedor, para garantizar un ambiente relajado durante la 

comida se establecen dos turnos de comedor, teniendo en cuenta el horario escolar.  

 

 

El horario de comedor, para el curso 2022- 2023, es el siguiente:  

- Lunes, miércoles y viernes: 12:30 a 15:15h 

- Martes y jueves: 13:00 a 15:15h  

 

Se establecen dos turnos de comedor:  

 

 

 

 

Tiempo de comida 

 

El tiempo aproximado que tarda un niño/a para comer un menú con 

dos platos más un postre es entre 40 minutos una hora. A medida 

que van creciendo necesitaran menos tiempo. En nuestro proyecto 

de comedor establecemos un tiempo de 45 minutos.  

 

 

En el caso del alumnado que come más lento tendrá la posibilidad de alagar ese tiempo hasta 1 

hora, bajo la supervisión del personal de apoyo del comedor. 

 

 

 

 

 

DIAS TURNO-HORARIO  COMEDOR CURSOS 

Lunes-Miércoles-Viernes 
1º 13:00 a 13:45 h Infantil + 1º-2º primaria 

2º 13:45 a 14:15 h 3º a 6º primaria + ESO 

Martes –Jueves 
1º 12:30 a  13.15 h Infantil  

2º 13:20 a 14:00 h Primaria + ESO 
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Cronograma de cada curso 

 

 

1º Educación infantil – 3 años-  

LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES MARTES Y JUEVES 

13:00 Hábitos de higiene y Entrada al 
comedor 

12:30 
Hábitos de higiene y Entrada al 

comedor  

13:00 

13:45 
Tiempo para comer 12:30 

13:15 
Tiempo para comer  

13:45 

14:30 

Hábitos de higiene 
Siesta/ tiempo de descanso en el 

aula  

13:15 

14:00 

 Hábitos de higiene 
Siesta/ tiempo de descanso en el 

aula  

14:40 

15:00 

Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 

14:00 

15:00 
Extraescolar (45’) + Patio (15’) 

15:00 Hábitos de higiene y recogida  15:00 Hábitos higiene y recogida  

15:15 Inicio clases tarde ( excepto viernes)  15:15 Inicio clases tarde  

 

 

 

2º y 3º Educación infantil – 4 y 5 años-  

LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES MARTES Y JUEVES 

13:00 Hábitos de higiene y Entrada al 
comedor 

12:30 
Hábitos de higiene y Entrada al 

comedor  

13:00 

13:45 
Tiempo para comer 12:30 

13:15 
Tiempo para comer  

13:45 

15:00 

 

Hábitos de higiene + Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 
 

13:15 

14:00 

 Hábitos de higiene + 

 Extraescolar (45’)  

14:00 

15:00 

Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 

15:00 Hábitos de higiene y recogida  15:00 Hábitos higiene y recogida  

15:15 Inicio clases tarde ( excepto viernes)  15:15 Inicio clases tarde  
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1º - 2º -  3º Educación primaria 

LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES MARTES Y JUEVES 

13:00 Hábitos de higiene y Entrada al 
comedor 

12:30 Extraescolar  

13:15 
Hábitos de higiene y Entrada al 

comedor 

13:00 

13:45 
Tiempo para comer 13:20 

14:00 
Tiempo para comer  

13:45 

15:00 

 

Hábitos de higiene + Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 
 

14:00 

15:00 

 

Hábitos de higiene + Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 
 

15:00 Hábitos de higiene y recogida  15:00 Hábitos higiene y recogida  

15:15 Inicio clases tarde ( excepto viernes)  15:15 Inicio clases tarde  

 

 

 

4º - 5º - 6º Educación primaria 

LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES MARTES Y JUEVES 

13:00 Patio ( juego libre y/o deberes) 

12:30 Extraescolar  

13:15 
Hábitos de higiene y Entrada al 

comedor 

13:40 

 

Hábitos de higiene y Entrada al 

comedor 13:20 

14:00 
Tiempo para comer  

13:45 

14:15 
Tiempo para comer 

14:15 

15:00 

 

Hábitos de higiene + Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 
 

14:00 

15:00 

 

Hábitos de higiene + Juegos Patio 

 (proyecto comedores 2030) 
 

15:00 Hábitos de higiene y recogida  15:00 Hábitos higiene y recogida  

15:15 Inicio clases tarde ( excepto viernes)  15:15 Inicio clases tarde  
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Organización y funcionamiento servicio comida  

Desde los cursos de educación infantil a 5º de primaria se realizará con 

bandejas servidas por los educadores/as de comedor y el personal de 

apoyo de cocina.  

El alumnado, cuando entre al comedor, tendrá servido el primer plato en 

su bandeja (se servirá en el momento de su entrada para que esté listo 

para comer y no este ni frio ni hirviendo, sino a temperatura idónea para 

su consumo).  

En el caso de 6º de primaria y ESO se encargan de prepararse las 

bandejas (encargados/as de comedor). Una vez montado los/as 

educadores/as servirán la comida.  

En todos los cursos, a medida que vayan terminando el primer plato, el 

educador/a responsable de cada grupo servirá el segundo plato y el 

mismo procedimiento con el postre.  

 

Los niños/as, al igual que las personas adultas deben comer lo que su 

cuerpo les permita. Es decir, no hay una cantidad estándar para todos 

los niños/as, al igual que no la hay para los adultos. Por lo que cada 

niño/a comerá lo que necesite. En algunos casos habrá niños/as de 4 

años que se coman un plato de puré y una hamburguesa entera y otro 

que se coma casi todo el puré y media hamburguesa.  ¿Ambos niños se 

lo han comido todo? La respuesta es SÍ, cada uno dentro de sus 

necesidades. Con esto queremos aclarar que la cantidad de comida 

que el educador/a de comedor servirá a cada niño/a será siempre 

teniendo en cuenta sus necesidades de alimentación.  

 

Hay niños y niñas poco comedores o que rechazan muchos alimentos. 

La función de los educadores/as de comedor será insistir y ayudarlos 

en el proceso de aceptación de alimentos. Esta tarea, en algunos casos, 

será lenta y demandará de un tiempo (cada niño/a el que necesite) para 

aprender a comer y a aceptar, por parte del alumno/a los diferentes 

alimentos, texturas o sabores. 

Delante de este tipo de situaciones, los educadores/as de comedor NO 

obligaran a comer al niño/a algo que rechace, sino que se realizará un 

proceso de seguimiento y constancia del alimento. Debemos evitar 

hacer del momento de la comida un infierno para los niños/as y por 

ese motivo trataremos este espacio de tiempo como un lugar de 

aprendizaje.  

 

 

SERVICIO DE COMIDA 

 

 

 

¿QUÉ DEBE DE COMER 

EL ALUMNADO EN EL 

COMEDOR ESCOLAR? 

 

 

 

 

 

PERO, Y SI UN NIÑO/A 

NO QUIERE COMER 

NADA, ¿CÓMO 

ACTUAREMOS?  
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Por otro lado, somos conscientes que para que un niño/a este sano debe llevar una dieta 

equilibrada y para ello debe alimentarse lo suficiente, por ese motivo desde Grupotot , 

establecemos un protocolo de actuación para los casos de niños/as que les cuesta más comer y 

probar sabores o recetas nuevas, ofreciendo una respuesta a este problema común en la 

infancia:  

- UNO MÁS MEDIO: En el caso que los niños/as 

no les guste la comida SIEMPRE seguiremos 

esta norma: un plato entero (el que más les 

guste de los dos) + medio del otro plato 

(mínimo siempre probarlo antes de 

rechazarlo) + el postre.  

 

De esta manera conseguiremos que el alumno/a pruebe nuevos alimentos, se vaya 

familiarizando a ellos y este bien alimentado, en un ambiente relajado y sin forzar su 

alimentación, sino adaptándonos al ritmo de cada niño/a y sus necesidades.  

 

 

En las tareas de limpieza y recogida de la mesa estará implicado el 

alumnado (tareas apropiadas según la edad), como parte del aprendizaje 

del servicio de comedor. La implicación de tareas se inicia a partir de 3º de 

infantil, aumentando la implicación de tareas y responsabilidades según el 

nivel madurativo y el curso:  

5 años/ 1º y 2º primaria: dejan su bandeja en el punto de limpieza. La 

limpieza de las bandejas será función del educador/a responsable del 

grupo.  

De 3º a 6º primaria y ESO: limpian sus bandejas en el punto de limpieza, 

recogen jarras de agua y todos los restos que queden en las mesas.  

 

 

 

 

 

 

ENTERO

(1)

POSTRE

MEDIO

(1/2)

 

 

 

 

RECOGIDA Y LIMPIEZA  

 

 

 



PLAN DE FUNCIONAMIENTO COMEDOR- COLEGIO MARÍA INMACULADA (ALFAFAR) 

11 
 

3. ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE EN EL SERVICIO DE COMEDOR  

¿CÓMO TRABAJAMOS? 

Nuestra propuesta se basa en una metodología activa y participativa que implica al alumnado 

en la toma de decisiones. Esto también nos ayuda a fomentar el trabajo en grupo con la finalidad 

de obtener objetivos comunes, pero destacando los propios, de manera que todos contribuyen 

a la construcción de los mismos. 

Finalmente, se tendrán en cuenta las necesidades educativas y se adoptará una atención 

individualizada que respete los ritmos de aprendizaje distintos que existen entre el alumnado y 

que nos da acceso al diseño de actividades más enfocadas al ámbito educativo y, a su vez, 

recreativo.  

 

La AGENDA 2030 como compromiso educativo 

Desde Grupotot, existe el compromiso con la Agenda 2030 y con sus objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

La realización de actividades formativas y lúdicas, junto a la sensibilización de su temática, 

forma parte de la misión que tenemos como equipo y que quiere y necesita cambios grandes en 

las nuevas generaciones. Buscamos acompañar y guiar a la vez que conectamos con la historia.  

Los ODS se relacionan entre sí, y para trabajar en uno de ellos es necesario generar impacto en 

el resto, es por ello que resaltamos acciones conectadas con un ODS concreto, pero también 

con actos innovadores que nosotros, como empresa, planteamos en el diseño de proyectos que 

luchan por el cambio.  
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Organización y funcionamiento de las actividades del patio 

Los educadores/as ofrecerán al alumnado actividades, juegos y manualidades durante el tiempo 

de comedor. Las actividades del patio se realizarán de 14:00 a 15:00 de lunes a viernes.  

Estas actividades son de carácter obligatorio para los/as educadores/as, que deben dinamizar el 

patio durante el tiempo de comedor.  

El alumnado, no está obligado a participar, sino que las actividades son de carácter voluntario. 

 

Cada día se realizará una actividad en el patio a la cual pueden apuntarse y participar. Las 

actividades propuestas son las siguientes:  

Juegos deportivos: se realizarán juegos pre deportivos, juegos motores y que impliquen acción 

y movimiento. Por ejemplo:  juegos de deportes alternativos, juegos de pelota, carreras, relevos, 

circuitos… 

Manualidad temática: Se realizarán pequeñas manualidades creativas y sencillas que requieran 

poco material y que puedan realizarla todos los cursos. Se ambientarán según la época del año 

o festividad del mes y /o intereses del alumnado.  

Proyecto comedores 2030: en este bloque trabajaremos el groso del proyecto de comedores 

2030. Se realizarán dinámicas y actividades vinculadas al ODS del mes. El objetivo de este bloque 

es que los niños/as conozcan la agenda 2030 y sus objetivos. Cada mes se trabajará un objetivo 

concreto, al que dedicaremos entre 4-5 sesiones al mes (miércoles). El primer mes será de 

introducción para conocer muy por encima los 17 objetivos: que son, para que sirven, donde 

nacen, etc. A partir de ahí indagaremos en algunos a lo largo del curso (ver tabla de objetivos a 

continuación)  

Juegos cooperativos: en este bloque los juegos serán para trabajar el concepto equipo, grupo, 

cooperación. Serán juegos en los que no destaque esa parte competitiva del deporte sino la 

parte de cooperación y compañerismo.  

 

Juegos musicales: utilizaremos la música para realizar juegos y coreografías sencillas.  

 

Calendario actividades Lúdicas y agenda 2030 

 

*Por cada mes se trabajará un reto o propuesta pedagógica para un comedor sostenible, 

mediante juegos, actividades, manualidades i videos educativos sobre la agenda 2030.  

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

JUEGOS 

DEPORTIVOS 

MANUALIDAD 

TEMÀTICA MES 

*PROYECTO 

COMEDORES 

2030 

JUEGOS 

COOPERATIVOS 

JUEGOS  

MUSICALES  



PLAN DE FUNCIONAMIENTO COMEDOR- COLEGIO MARÍA INMACULADA (ALFAFAR) 

13 
 

CALENDARIO ANUAL RETOS AGENDA 2030  

NOVIEMBRE 2022 

- INTRODUCCIÓN AGENDA 2030 

- ODS 1: EDUCACIÓN DE CALIDAD  

DICIEMBRE 2022 

ODS 12: PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE  

ENERO  2023 

- ODS 1: FIN DE LA POBREZA  

- ODS 2:  HAMBRE CERO 

FEBRERO 2023 

- ODS 3: SALUD Y BIENESTAR 

MARZO 2023 

- ODS 13: ACCIÓN POR EL CLIMA 

ABRIL 2023 

- ODS 15: VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES   

- ODS 14: VIDA SUBMARINA 

MAYO 2023 

- ODS 10: REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES  

- ODS 11: CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES   

JUNIO 2023 

- ODS 16: PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

- ODS 17: ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS   

 

 

 

Los retos sobre la Agenda 2030 servirán como anexo para estar en contacto con los objetivos del 

Desarrollo Sostenible y para ejecutarlos en un ámbito educativo. Siempre será opcional, pero se 

intentará promover adecuadamente para que el mayor número de personas se sume a dicha 

iniciativa. 



PLAN DE FUNCIONAMIENTO COMEDOR- COLEGIO MARÍA INMACULADA (ALFAFAR) 

14 
 

Otras actividades del tiempo de comedor 

CLUB LECTURA COMEDOR 

Una vez a la semana, mientras el alumnado come, un 

alumno/a voluntario/a leerá una historia, fabula, cuento, 

basada en los objetivos de desarrollo sostenible. 

Esta dinámica será voluntaria y el alumnado deberá 

apuntarse. Según el nombre de alumnado que participe 

intervendrá uno o más lectores en una sesión.  

Días previos a la lectura, el educador/a encargado del club, 

proporcionará al alumno/a lector/a la lectura para que pueda 

preparársela antes.  

- Los objetivos de esta actividad son: acercar al alumnado al hábito de la lectura y 

conseguir durante un determinado espacio de tiempo silencio en el comedor, un 

ambiente relajado y calmado.  

- En el caso de infantil: serán los alumnos de 5º-6º los que les hagan la lectura, 

estableciendo así un nexo de unión mediante esta actividad intergeneracional.  

 

ENCARGADOS/AS DEL COMEDOR 

 

Cada semana habrá encargados de los cursos 4º-5º-6º, que entraran 

al comedor a montar las bandejas, llenar jarras de agua y ayudar en lo 

que sea necesario para preparar el segundo turno de comedor.  

 

HIGIENE BUCAL  

Todo el alumnado podrá traer su cepillo y pasta de dientes para hacer la 

higiene bucal después de comer. En el caso del alumnado de 1º a 3º de infantil 

esta actividad será obligatoria. 

 

SIESTA Y DESCANSO  

El alumnado de 1º de infantil ( 3 años) realizará una pequeña siesta despues de comer.  Un 

tiempo de entre 30-45minutos. Este descanso se irá reduciendo con el paso del curso, hasta 

llegar a desaparecer en el tercer trimestre.  
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4. PROTOCOLO DE CONVIVENCIA Y COMUNICACIÓN  

¿CÓMO ACTUAMOS? 

 

Normas de convivencia y comportamiento en el comedor escolar 

 

Higiene 

 Todos los alumnos y las alumnas, antes de acudir al comedor, pasarán por los servicios 

asignados al respeto para hacer sus necesidades y lavarse las manos. Durante la comida 

no podrán ir al servicio si no es por indisposición o enfermedad y siempre con permiso de 

los educadores y educadoras. 

 No está permitida la entrada de los alumnos y las alumnas a la cocina. 

 Se pondrá especial atención en la correcta utilización de los cubiertos, así como el uso de 

la servilleta. 

 No se puede lanzar pan, agua o restos de comida a tierra ni a otros alumnos/as. 

 

Organización y comportamiento 

 

 En la hora de salida de las clases, los alumnos y las alumnas de Educación Infantil serán 

recogidos por sus educadores o educadoras a las puertas de sus aulas y conducidos al 

Comedor. 

 Los alumnos y las alumnas de los cursos de Educación Primaria saldrán con el resto de sus 

compañeros y compañeras. Una vez en el patio, se incorporarán sin demora a la fila del 

Comedor o a la zona reservada con su educador/a. Los días de extraescolar (martes y 

jueves) serán recogidos por sus educadores/as a las puertas de sus aulas y conducidos al 

lugar de extraescolar asignado para cada ciclo.  

 La entrada en el Comedor se hará siempre bajo las órdenes de un educador o educadora: 

en fila, con orden y tranquilidad, sin correr, sin empujar a los compañeros/se ni gritar. 

 Los alumnos y las alumnas se sentarán en los lugares asignados. Estos lugares serán 

normalmente fijos, y cambiarán cada trimestre, pudiendo ser cambiados a criterio de los 

educadores/as en el caso que lo consideren necesario.  

  De acuerdo con el carácter propio del Centro, antes de comida los educadores y 

educadoras invitarán a los alumnos y las alumnas a elevar una sencilla plegaria de 

bendición de la mesa. 
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 Se tendrá que respetar todo el material y enseres, siendo los alumnos y las alumnas 

responsables de su deterioro por mal uso. 

 Tendrán que permanecer correctamente sentados en todo momento. No podrán 

levantarse de la silla. Para llamar a los educadores o las educadoras, tienen que levantar 

la mano hasta ser atendidos. 

 Es muy importante respetar durante la comida un ambiente tranquilo y relajado, de forma 

que nunca se dirigirán a los otros gritando, sino hablando en un tono de voz adecuado. No 

está permitido hablar con alumnos de otras mesas, para evitar levantar el tono de voz. 

 Los alumnos y las alumnas colaborarán, en la medida de sus posibilidades, con el Servicio 

del Comedor. (encargados de mesa, encargados del agua, etc.) 

 Los alumnos y las alumnas están obligados a respetar al personal laboral (personal de 

cocina, educadores y educadoras, etc.) en los mismos términos que al profesorado del 

Centro: tienen que obedecer y seguir sus indicaciones. 

 Cuando se finaliza de comer, los usuarios y las usuarias del comedor esperarán en silencio 

que se les indique el momento de la salida, el cual se hará en los mismos términos que en 

la entrada. 

 

Faltas y sanciones alumnado 

De acuerdo con el protocolo de convivencia del centro María Inmaculada, los educadores y 

educadoras del comedor registrarán en el libro de incidencias de comedor las incidencias leves 

y graves del alumnado.  

Los educadores/as informaran al tutor/a del alumno/a de la incidencia cometida.  

A continuación, se detallan los comportamientos e incidencias que se consideran faltas:  

 

Faltas leves. (Con 2 avisos antes de poner la falta leve) 

 

1. Desobedecer las indicaciones del personal de cocina y comedor. 

2. Entrar o salir del Comedor desordenadamente o sin permiso del educador/a. 

3. Entrar en el comedor con objetos no permitidos (juguetes, pelotas, etc.) 

4. Cambiarse de lugar sin permiso, en la misma mesa. 

5. No comer con corrección o no hacer uso adecuado de los enseres (cubiertos, servilletas, 

etc.) 

6. Permanecer mal sentados. 

7. Hacer ruido, gritar o hablar con alumnos de otras mesas. 
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8. Cualquier otra conducta que afecte levemente al respeto, la integridad o la salud de las 

personas. 

 

B) Sanciones: Estas sanciones podrán ser impuestas por el Personal del Comedor. 

 

1. Amonestación verbal al alumno/a. En caso de reiteración, comunicación al tutor/a por 

parte del coordinador/a o el responsable del comedor. (registro en el libro de 

incidencias)  

2. Separación temporal del grupo de referencia (o de su mesa de comedor) e integración 

en otros espacios seguros.  

3. Pérdida del derecho a participar en juegos o actividades de ocio durante el horario de 

Comedor 

4. Realización de tareas relacionadas con la falta cometida. 

 

Faltas graves  

 

1. Acumulación de tres faltas leves. 

2. Desobedecer gravemente las indicaciones del personal de Cocina y Comedor 

3. Entrar a la cocina 

4. Deteriorar a propósito o por mal uso el material propio de Comedor. 

5. Tirar intencionadamente comida en tierra o a otros compañeros/se. 

6. Cualquier otra conducta que afecte gravemente al respeto, la integridad o la salud de 

las personas. 

 

B) Sanciones: Cualquiera de las previstas para las faltas leves. Además: 

 

1. Amonestación por escrito a los familiares del alumno/a por parte del Centro junto a la 

coordinación del comedor.  

2. Separación permanente del grupo de referencia o de su mesa de Comedor (en un 

espacio seguro) 

3. Comer aislado de los compañeros/se (hasta 5 días). 

4. En caso extraordinario, expulsión temporal del Comedor. Estas sanciones podrán ser 

impuestas por el Equipo Directivo del Centro a propuesta de los educadores/se. Serán 

comunicadas a los familiares. 
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Faltas muy graves 

 

1. Acumulación de tres faltas graves. 

2. Salir del Centro sin permiso durante el horario de Comedor. 

3. Cualquier otra conducta que afecte muy gravemente al respeto, la integridad o la salud 

de las personas. 

 

B) Sanciones: Cualquiera de las previstas para las faltas graves. Además: 

Expulsión definitiva del Comedor. Esta última sanción podrá ser impuesta por el Equipo Directivo 

o por la Comisión de Convivencia del Centro. Será comunicada a los familiares en entrevista 

personal. 

 

Las faltas pueden ser por acumulación de una falta de rango menor o porque el motivo de la 

incidencia le lleva directo a esa falta en concreto.  

Antes de iniciar el protocolo de incidencia el alumnado debe ser conocedor de los motivos de 

cada falta y como funciona. Para ello el educador/a responsable de cada grupo deberá informar, 

antes del inicio en una sesión informativa, de dicho protocolo. Una vez entendido se inicia. 

El educador/a deberá informar al alumnado del estado de sus incidencias; es decir, si lleva dos 

avisos acumulados, se le informará que la próxima incidencia que realice será una falta leve, 

grave o muy grave.  

 

 

Protocolo comunicación centro  

 

Comunicación de incidencias 

Los educadores/as de comedor disponen de un libro de incidencias en el cual anotaran los 

incidentes y acontecimientos de los alumnos/as que ocurran a lo largo del servicio de comedor 

y extraescolares. Al finalizar la jornada la coordinadora del comedor entregará el libro al 

coordinador del centro (Amado). Si es un caso que requiere comunicación en el momento, la 

coordinadora hablará con dirección, en ese mismo instante.   

En este libro se anotará desde un accidente como una caída hasta los avisos, las faltas leves, 

graves o muy graves de convivencia del alumnado.  
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Comunicación con los tutores y tutoras. 

De la misma manera, los educadores/as del comedor disponen de unos partes de incidencias 

para el tutor/a de cada grupo, que rellenaran y dejaran en el aula para avisar al tutor/a de 

alguna incidencia con un alumno/a o para avisar de las faltas de convivencia que tiene 

acumuladas en el comedor o extraescolar. 

 

 

Protocolo comunicación familias  

 

Los educadores/as de comedor realizarán el reporte diario de la comida de los niños/as que 

recibirán cada viernes las familias. Esta información llegará a las familias a través del correo 

electrónico del alumnado ( alumno@marinma.net).  

El informe les llegará, cada viernes,  a través del correo: infomenjador@grupotot.com 

Este mismo correo está a disposición de las familias por si necesitan resolver alguna duda o 

pregunta sobre el tiempo que permanecen sus hijos/as en el comedor. La información será 

devuelta por correo por la coordinadora externa que se pondrá en contacto con la coordinadora 

interna y el educador/a responsable del grupo.  

 

En el caso de ser necesario, el educador/a del comedor, responsable del grupo del niño/a, 

llamará al teléfono de contacto del familiar en horario de comedor:  

- Lunes-miércoles-viernes: 12:30 a 13:00 

 

Si fuera necesario citar a los familiares para resolver alguna incidencia grave, será el centro quien 

se encargue de convocar una tutoría con la familia teniendo en cuenta la disponibilidad del 

educador/a del comedor, en el caso de necesidad de su presencia en dicha reunión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:alumno@marinma.net
mailto:infomenjador@grupotot.com
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5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR  

¿CÓMO MEJORAMOS NUESTRO SERVICIO? 

 

La evaluación es un instrumento de mejora que facilita conocer si los objetivos que se han 

planteado inicialmente se han cubierto. La evaluación tiene que ser planteada como una 

herramienta constructiva y abierta que nos permita mejorar tanto el proceso como el producto 

de nuestro trabajo. 

Para realizar una evaluación exhaustiva y detallada del plan de comedor escolar, creemos 

conveniente dividirla en varias fases, esto nos permitirá tener mayor conocimiento de todos los 

aspectos que conforman este servicio. 

La evaluación se hace en diferentes momentos para evaluar diferentes aspectos: 

 

- Evaluación inicial: Este primer paso es el que realizamos previo al inicio del servicio. Se 

trata de un análisis de la realidad y de las necesidades con que nos encontramos cada 

nuevo curso, así como posibles cambios en la estructura y la organización del comedor. 

Esta evaluación, a cargo de la coordinadora externa, se hará previa a las reuniones con 

el equipo pedagógico del centro (dirección y coordinadora de comedor del centro). Para 

evaluar las necesidades del servicio que presenta el nuevo curso. 

 

- Evaluación formativa o continua: El segundo paso constituye el proceso mediante el 

cual se evalúa de manera periódica la adecuación del servicio prestado y las funciones 

realizadas por el personal encargado de este. Las reuniones de evaluación se realizarán 

trimestralmente con la asistencia de todo el equipo pedagógico. Se trata de reuniones 

generales en las cuales se evalúa tanto el comedor de infantil, como el de primaria y 

secundaria, cada uno con sus peculiaridades. De estas evaluaciones periódicas se sacan 

conclusiones importantes de cara a mejorar el servicio a lo largo del curso. 

 

-  Evaluación final: último eslabón de la evaluación, el cual tiene lugar al finalizar el curso, 

de nuevo con todo el equipo pedagógico del centro y la coordinadora externa de la 

empresa, en las cuales se analizan todos los aspectos del servicio comparando los 

objetivos iniciales con los conseguidos finalmente. Esta evaluación final es la que nos 

ayudará a mejorar futuras propuesta 

 


